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I. Disposiciones generales

BüE núm. 3

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

57 REAL DECRETO 1616/1989. de 29 de diciembre, por el
que se establece la cuantía del complemento de destino de
los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administra
ción de Justicia.

Regulado el régimen de retribuciones complementarias de los funcio~
nanas de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, por
los Reales Decretos 724/1988, de 1 de julio, y 1404/1988, de 25.de
noviembre, se hace necesario modificar las expresadas normas para
recoger las variaciones que las dqtaciones presupuestarias adicionales
para el ejercicio de 1989 han fijado para este personal, en cuanto a
retribuciones complementarias, refundiendo ambas normas en un pre
cepto único.

Se ha estimado conveniente extender la percepción del complemento
de destino por el concepto de especial dificultad que implica el
desempeño de la función a todos los funcionarios destinados en órganos
y Servicios de la Administración de Justicia, posponiendo la entrada en
vigor de dicho complemento para el personal de los Juzgados de lo
Social al 1 de enero de 1990, como consecuencia de que dichos
funcionarios dejarán de percibir el premjo de cobranza por la ejecución
de cuotas de Seguridad Social el 31 de diciembre de 1989, como
consecuencia de lo establecido en la disposición transitoria de la Ley
7/1989, de 12 de abril.

Igualmente se ha establecido dentro del complemento de destino la
asignación de puntos por guardias de disponibilidad para aquellos
funcionarios que prestan servicio en Juzgadosde InstrUCCIón o Primera
Instancia e Instrucción que permanecen a disponibilidad del titular
durante el período de guardia del órgano correspondiente.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el. artículo 13 de la Ley 17/1980,
de 24 de abril, a prol?uesta del Ministerio de Economía y Hacienda e
iniciativa del de JustIcia, con informe del Consejo General del Poder
Judicial y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
de 29 de diciembre de 1989

DISPONGO:

Articulo 1.0 Ambito de aplicación.-EI presente Real Decreto es de
aplicación al complemento de destino de los funcionarios de los Cuerpos
al servicio de la Administración de Justicia.

Art. 2.° Cuantijicaci6n.-J. El complemento de destino se deter
minará en funci6n del número de puntosque, de conformidad con lo
establecido en los artículos siguientes, correspondan a los diferentes
puestos de trabajo.

2. Su cuantIficaci6nse efectuará con arreglo a 10 dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales del·Estado de cada ejercicio económico.

Art. 3.° Conceptos queaharca .el complemento de deslino.-El
número de puntos estará en función de los SIguientes conceptos:

a) Jerarquía y representación inherente al cargo.
b) Carácter de la función.
c) Lugar de destino, o especial cualificación de éste, y volumen de

trabajo.
d) Especial responsabilidad del destino servido.
e) Penosidad o especial dificultad.
f) Ejercicio conjunto de otra función en la Administración de

Justicia o sustitución, con independencia del cargo del que sea titular.

Art.4.0 Por la jerarquía y representación.-Por la jerarquía y
representación inherente al puesto de trabajo, se acreditarán:

1. A los miembros del Cuerpo de Secretarios· Judiciales:
a) 6 puntos:

Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo.

b) 4 puntos:
Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Supremo.
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional.
Secretarios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia de

Cataluña y de la Comunidad de Madrid.

c) 2 puntos:
Secretario de Sala del Tribunal Supremo.
Secretario del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo.
Secretarios de Gobierno de los restantes Tribunales Superiores de

Justicia.
d) 1 punto:
Secretarios de órganos judiciales que desempeñan funciones de

Decanato y siempre que en la localidad hubiere, al menos, tres Juzgados
de la misma clase.

2. A los Médicos Forenses en régimen de dedicación a tiempo
completo:

a) 11 puntos:
Director del Instituto Nacional de Toxicología.

b) 10 puntos:
Directores de Institutos de Medicina Legal Regional y los Directores

de Departamento del Instituto Nacional de Toxicología.

c) 8 puntos:
Directores de Institutos de Medicina Legal Provincial.

d) 6 puntos:
Jefes de Sección del Instituto Nacional de Toxicología y los Jefes de

Servicio de los Institutos de Medicina Legal.

e) 4 puntos:
Jefes de Sección de Institutos de Medicina Legal.

Art.5.0 Por el carácter de lafunción.-Por el carácter de la función
se acreditarán:

1. A los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales:
a) 27,5 puntos:
Secretarios Judiciales de .Ia primera categoría.

b) 23,5 puntos:
Secretarios Judiciales de la segunda categoría.

c) 22,5 puntos:

Secretarios Judiciales de la tercera categoría.

2. A los miembros del Cuerpo de Médicos Forenses y Técnicos
Facultativos del Instituto· Nacional de Toxicología: .

2.1 En régimen de dedicación a tiempo completo:
a) 23,5 puntos si presian· sus servicios en una Agrupación de

Juzgados, algunos de los. cuales es servido por Ma~strado o si son
titulares de ~na especialidad o cargo directivo en InstItuto de Medicina
Legal conjuntamente con un Juzgado. .

b) 22,5 puntos si prestan sus servicios en Agrupaciones no inclui
das en el párrafo anterior.

c) 22,5 puntos a los Técnicos Facultativos del Instituto Nacional de
Toxicología y a los Médicos Forenses destinados en. él.

2.2 En régimen de dedicación normal: 10 puntos.

3. Funcionarios del Cuerpo Técnico de Tribunales a extinguir: 10
puntos.

4. Oficiales de la Administración de Justicia y Secretarios de
Juzgados de Paz a extinguir: 9,25 puntos.
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5. Auxiliares de la Administración de Justicia: 7,75 puntos.
6. Agentes de la Administración de Justicia: 5,75 puntos.

Art.6.0 Por e/lugar de destino del jUncionario.-l. Para determi
nar la cuantía en función del lugar de destino, especial cualificación y
volumen de trabajo se establecen los siguientes grupos de poblaciones:

Grupo Primero: Barcelona y Madrid.
Grupo Segundo: Bilbao, Las Palmas, MAlaga, Palma de Mallorca,

Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y Zaragoza.
Grupo Tercero: Albacete, Alicante, Burgos, CAceres, CAdiz, Córdoba,

Granada, La Coruña, Murcia, Oviedo, Pamplona, San SebastiAn,
Valladolid y Vitoria.

Grupo Cuarto: Almería, Badajoz, Castellón de la Plana, Ceuta,
Ciudad Real, Gerona, Huelva, Jaén, León, Urida, Logroño, Melilla,
Pontevedm, Salamanca, Santander y Tarragona.

Grupo Quinto: Restantes capitales de provincia.
Grupo Sexto: Poblaciones con Juzgados de Primera Instancia e

Instrucción o con Juzgados de lo Penal.

2. Los funcionarios destinados en Juzgados con sede en poblacio
nes no incluidas en los grupos precedentes, no acreditarárt puntos por
este concepto.

3. Las poblaciones que no sean capitales de provincia con Juzgados
servidos por Magistrado, se incluirán en el grupo correspondiente a la
capital de la provincia respectiva.

Art. 7.° Por el concepto expresado en el artículo anterior, se
acreditarán los siguientes puntos:

a) Miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales:
Grupo Primero: 7 puntos.
Grupo Segundo: 6 puntos.
Grupo Tercero: 5 puntos.
Grupo Cuarto: 4 puntos.
Grupo Quinto: 3,5 puntos.
Grupo Séxto: 2,5 puntos.

b) Miembros del Cuerpo de Médicos Forenses y de Técnicos
Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología en régimen de
dedicación a tiempo completo:

Grupo Primero: 7 puntos.
Grupo Segundo: 6 puntos.
Grupb Tercero: 5 puntos.
Grupos Cuarto y Quinto: 4 puntos.
Grupo Sexto: 3 puutos.

c) Miembros del Cuerpo de Médicos Forenses que presten sus
servicios con dedicación normal:

Grupo Primero: 4 puntos.
Grupo Segundo: 3 puntos.
Grupo Tercero: 2,5 puntos.
Grupo Cuarto: 2 puntos.
Grupo Quinto: 1,5 puntos.
Grupo Sexto: 1 punto.

d) Miembros de los Cuerpos de Oficiales. Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia:

Grupo Primero: 4 puntos.
Grupo Segundo: 3 puntos.
Grupo Tercero: 2.5 puntos.
Grupo Cuarto: 2 puntos.
Grupo Quinto: 2 puntos.
Grupo Sexto: 1,5 puntos.

Los funcionarios interinos devengarán los importes previstos en este
artículo.

Art.8.0 Por la especial responsabilidad del destino servido.-l. Por
la especial responsabilidad que lleva anejo su destino en la Sala Segunda
del Tribunal Supremo y en la Fiscalía de ésta, en la Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional y Fiscalía de la misma, en la Fiscalía Especial
para la Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, en los Jltzgados Centrales
de Instrucción y en los Juzgados Centrales de lo Penal, se acreditarán:

a) 5 puntos: Secretarios Judiciales.
1.'!-). 4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

JuStICIa.

2. Por la especial responsabilidad del puesto de trabajo, se acredita
rá a,los Médicos Forenses y a los Técnic06 Facultativos del Instituto
NaCIonal de Toxicología acogidos al régimen de dedicación a tiempo
completo:

a) 6 puntos a los Médicos Forenses, que presten servicios en los
Juzgados de Instrucción que ejerzan jurisdicción separada de los de
Primera Instancia. .'

b)· 4 puntos al resto de los Médicos Forenses y Técnicos Facultati
vos del Instituto Nacional de Toxicología.

3. Por la especial responsabilidad del puesto de tr",bajo se acredita
rá a los Médicos Forenses en régimen de jornada normal:

a) 4 puntos a los Médicos Forenses destinados en los Juzgados de
Instrucción que ejerzan jurisdicción separada de los de Primera Instan
cia, a los destinados en las Secciones de Barcel9na, Madrid y S~villa del
Instituto Nacional de Toxicología y a los destinados en los Institutos de
Medicina Legal de Barcelona y Madrid.

b) 2 puntos a los Médicos Forenses destinados en los Juzgados
Centrales de Instrucción.

4. Además,1'Or la especíal responsabilidad del puesto de trabajo, a
los Técnicos Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y los
Médicos Forenses del Sevicio de Información Toxicológica en régImen
de dedicación a tiempo completo, se les acreditarán 17 puntos. .

5. Los: Médicos Forenses y Té¡;picos Facultativos del Instituto
Nacional de Toxicología interinos devengarán los importes previstos en
este artículo.

6. Por la especial responsabilidad que lleva consigo las funciones de
Habilitación y pago de haberes y para la,atribución de complemento por
este concepto, se establecen las siguientes categorías de Habilitaciones y
cuantías de puntos: .

a) Provincias de Barcelona y Madrid:
12 puntos: Habilitados titulares.
6 puntos: Habilitados suplentes que actúen con carácter permanente.
4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

JusticIa.

b) Provincias de Alicante, Asturias, La Coruña, Málaga, Sevilla,
Valencia y Vizcaya:

8 puntos: Habilitado titular.
4 puntos: Habilitado suplente que actúe, con carácter permanente.
2,5 puntos: Oficiales, Auxiliares yAgentes de la Administración de

Justicia.

e) Províncias de Baleares, CAdiz, Córdoba, Granada, Las Palmas,
Murcia, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife y Zaragoza:

5 puntos: Habilitado titular.
3 puntos: Habilitado suplente que actúe con carácter permanente.
2,5 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

Justicia.

d) Resto de las provincias:
4 puntos: Habilitado titular.
2,5 puntos: Habilitado suplente que actúe con -carácter permanente.
2 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

JustiCIa.

Las percepciones fijadas en el apartado 8.6 son incompatibles con las
de cualesquiera otras que este Real Decreto establece, excepción hecha
del contenido de los artículos 5.°, 6. 0 Y 7.0 del mismo.

Art. 9.° Por la penosidad del puesro de rrabajo.-l. Por la mayor
penosidad que lleva consigo las funciones propias de un Servicio Común
de Notificaciones y Embargos que fueren creados en los órganos
judiciales se acreditará:

a) 5 puntos: A los Secretarios y Oficiales de la Administración de
Justicia.

b) 3 puntos: A los Agentes de la Administración de Justicia.
c) 2 puntos: A los Auxiliares de la Administración de Justicia.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia que sirvan en servicios de
apoyo de extensión territorial variable, acreditarán, por la penosidad de
hl función durante los períodos·en que .se desplacen a la sede de un
órgano judicial distintos de la Audiencia respectiva, 10, 8 y 6 puntos,
respectivamente. Cuando los funcionarios mencionados permanezcan
prestando servicio en la Audiencia respectiva. no devengarán puntos por
este concepto.

Estos puntos solamente podrán percibirse por un período no superior
a seis meses en la sede del órgano judicial al que se desplazaren a prestar
servicio. Si sobrepasara dicho período el devengo de estos puntos
requerirá resolución expresa de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

3. Los puntos que se devenguen conforme a este artículo absorbe
rán los correspondientes a sustitución y a desempeño conjunto de otros
puestos de trabajo.

4. Los funclOnarios interinos devengarán los importes previstos en
este artículo.

Art. 10. Por la especial dificultad del puesto de trabajo.-l. Por la
especial dificultad que implica el desempeño de la función en los
órganos con sede en las localidades que< se citan a continuación se le
acreditarán los puntos siguientes:

a) Tribunal Supremo, Fiscalía General del Estado, Audiencia
Nacional y Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Fiscalías, Juzgados de Primera Instancia, de 10 Social, de Menores,
Vigilancia Penitenciaria, Clínicas MédicoS' -Forenses e Institutos Anató-
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mico Forenses y Servicios no Jurisdiccionales de la Administración de
Justicia de Barcelona, Madrid, Málaga, Sevilla y Valencia:

5 puntos: Secretarios Judiciales.
4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

Justicia.

b) Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Fis
calías, Juzgados de Primera Instancia, de lo Social, de Menores,
Vigilancia Penitenciaria, de Paz en poblaciones de más de 7.000
habitantes, Clínicas Médico Forenses y Servicios no jurisdiccionales de
la Administración de Justicia del resto de localidades:

4 puntos: Secretarios Judiciales.
3 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

Justicia.

2. Los Decanatos liberados totalmente del trabajo que les corres
ponde realizar en el Orden Jurisdiccional Civil o Penal, serán considera
dos, a efectos del apartado anterior como Juzgados de Primera Instancia.

3. No se valorará la especial dificultad a que se refiere este artículo
cuando se devenguen puntos por razón de 10 dispuesto en el artículo 8.

4. Por la especial dificultad que implica el desempeño de la función
en los Juzgados de Instrucción se acreditarán:

a) En los Juzgados en los que se preste el servicio de guardia
ininterrumpidamente durante veinticuatro horas:

6 puntos: Secretarios Judiciales.
4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

Justicia.

A~emás, y por la mayor penosidad que supone la guardia de
penosldad, le serán acreditados a los Secretarios, Médicos Forenses,
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia que
presten servicios o estén adscritos a los Juzgados de Instrucción de
Barcelona, Madrid, Málaga, Sevilla y Valencia y,aquellas localidades con
más de 10 Juzgados de Instrucción a Que se refiere la Orden del
Ministerio de Justicia de 4 de octubre de 1984, siempre que permanez
can de forma continuada las veinticuatro horas en la sede del órgano
jurisdiccional, incluido el personal de la Fiscalía que asista al Fiscal de
guardia en las mismas condiciones de prestación de servicio, por cada
guardia:

8 puntos: Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxi
liares y Agentes de la Administración de Justicia.

b) En los demás Juzgados de Instrucción no incluidos en el
apartado anterior:

5 puntos: Secretarios Judiciales.
4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentés de la Administración de

Justicia.

c) En los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

4 puntos: Secretarios Judiciales.
3 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de

Justicia.

d) Además a los funcionarios destinados en los órganos judiciales
a los que se refieren los apartados b y c en concepto de mayor penosidad,
por permanencer a disponibilidad del titular del órgano que estuviera de
guardia, se le acreditarán los puntos que a continuación se señalan por
grupos de población:

En Juzgados de Instrucción y Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción con sede en poblaciones con número de habitantes igualo
superior á 175.000, 6 puntos por guardia semanal, al Secretario, Médico
Forense, un Oficial, dos Auxiliares y un Agente, de cada órgano Judicial.

En. los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con sede en
poblaciones con un número de habitantes inferior a 175.000. y con tres
o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción en dicho territorio,
4 puntos por guardia semanal al Secretario. Médico Forense. un Oficial,
un Auxiliar y un Agente, de cada órgano Judicial.

En los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con sede en
poblaciones cuyo número de habitantes sea inferior a 175.000. y que
cuenten con uno o dos Juzgados de esta categoría en dicho territorio, 4
puntos por guardia mensual al Secretario. Médico Forense, un Oficial,
un Auxiliar y un Agente de cada órgano Judicial.

5. En el caso a que se refiere el apartado d) del número anterior, los
Médicos Forenses que sirvan Agrupación de Juzgados percibirán por la
guardia el complemento que corresponda al Juzgado cabecera de
Agrupación y un punto más por la guardia del segundo Juzgado y dos
más por la del tercero, en su caso.

Esto último no será de aplicación en el supuesto de que haya más de
un Médico Forense destinado en una misma Agrupación.

6. Los funcionarios de los Juzgados de lo Penal percibirán los
mismos puntos que los funcionarios de los Juzgados de Instrucción o de
Primera Instancia e Instrucción de las poblaciones en que se encuentren
destinados, con excepción del régimen de guardias.

7. Los funcionarios interinos devengarán los importes previstos en
este artículo.

Art.11. Por elejercicio.conjunto de otra!unción.-Por el ejercicio
conjunto de otra función en la Administración de Justicia, además de las
propias del cargo de que sea titular, se acreditarán:

a) 17 punto,s a los Médicos Forenses en régimen de dedicación a
tiempo completo, si prestan sus servicios en una Agrupación, de
Juzgados, algunos de los cuales, esté servido por Magistrado o si· son
titulares de una especialidad o cargo directivo en Instituto de Medicina
Legal, conjuntamente con funciones en un Juzgado.

b)12puntos a los Médicos Forenses en régimen de dedicación a
tiempo completo que presten sus servicios en Agrupaciones no incluidas
en el párrafo anterior.

,c) 3 puntos a los Médicos Forenses con dedicación normal, que
además de las funciones del puesto de las que' sea titular, en la
Administración de Justicia, estén adscritos como Especialistas a los
Institutos de Medicina Legal.

d) 2 puntos a los Secretarios que desempeñen, además, la Secretaría
de un Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. .

Art. 12. Por sustitución que implique el desempeño conjunto de otra
jimción.-En concepto de sustitución por implicar desep1peño conjunto
de otra función además de la que sea titular, se devengará:

a) 8 puntos:

Por la sustitución de Médicos Forenses.
Por la sustitución de Secretarios Judiciales en Tribunales, Juzgados

Centrales de Instrucción, Juzgados de Primera Instancia, de Instrucción,
de Primera Instancia e Instrucción, de Vigilancia Penitenciaria, de lo
Social y de Menores.

b) 4 puntos:

A los Oficiales que sustituyan a Secretarios de Juzgados servidos por
Magistrados.

c) 3 puntos:

A los Oficiales que sustituyan a Secretarios de los demás Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción y de Menores.

d) 2 puntos:

A los Agentes que sustituyan a otros Agentes.

Las sustituciones por plazo no superior a diez días y las motivadas
por vacación retribuida, sea o ,no época de verano, .no darán derecho al
percibo del complemento de destino por el concepto a que se refiere este
apartado.

Los funcionarios interinos también devengarán los importes F'revis
tos en este artículo.

Art. 13. Asistencia y sustituciones.-l. Los Secretarios en régimen
de provisión temporal serán retribuidos con el 85 por 100 de las
retribuciones básicas, excluidos trienios, y con el 100 por 100 del
complemento de destino que correspondería al funcionario de carrera
que debiera desempeñar el puesto de trabajo.

Asimismo, acreditarán las retribuciones correspondientes a pagas
extraordinarias y vacaciones en la misma proporción que fija el párrafo
anterior.

2. Los Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes sustitutos
que actúen accidental o esporádicamente en puesto retribuido de la
Administración de Justicia, de conformidad con las disposiciones
orgánicas, sin pertenecer a Cuerpos de ésta. serán remunerados
mediante asistencias acreditando por cada una de ellas el 100 por 100
del sueldo que correspondería al sustituido.

Art. 14. Incompatibilidades retributiras.-1. Las 'remuneraciones a
que se refieren los números 1 y 2 del artículo 13, cuando se apliquen a
funcionarios de la Administración del Estado. se sujetarán a lo estable
cido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo
tercero, punto 2, de la Ley 53/1984, en relación con lo previsto en el
apartado 2 del artículo primero de la misma Ley, la remuneración a que
se refieren los números 1 y 2 del artículo 13 será incompatible con la
percepción de -pensión de jubilación o retiro por derechos pasivos o por
cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, salvo
que, de conformidad con su segundo párrafo, la percepción de las
pensiones quede en suspenso por el desempeño de las referidas
actividades en sustitución.

A estos efectos, la suspensión de la concesión de jubilación o retiro,
se realizará, por cada día de asistencia. en la cuantía equivalente a una
treintava parte del importe mensual de aquella.

Los efectos económicos de la suspensión tendrán lugar, mediante
compensación, reduciendo en la retribución correspondiente a cada
asistencia devengada una cantidad igual a la treintava parte del importe
de la pensión.

Justicia o sustitución, con independencia del car~o del Que séá titular. r----¿l 225 rilinios--alos Tér.ni~o... Fi:lC'II1t::ttlvn...-(fi>TTTI<:'tTtnto N::t(.inTHif np
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Art. 15. Por funciones ajenas a las propias de su puesto de
trabajo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 17/1980,
de 24 de abril, sólo podrán percibir otras remuneraciones los funciona
rios a que se refiere este Real Decreto cuando se les atribuyan funciones
ajenas a las propias del destino que sirven, pero vinculadas a él, en los
casos de comisión de servicios o cuando deban llevara cabo servicios
especiales sin relevación de las funciones propias, determinándose el
derecho a la remuneración y su cuantía en la disposición que enco
miende la función o servicio.

Estas remuneraciones sólo podrán reconocerse por el Ministerio de
Justicia, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, determi
nándose, en cada caso, su cuantía y el período de percepción, en
atención a la naturaleza y duración del servicio, dentro de los créditos
asignados para estos conceptos.

Art. 16. Indemnización por razón de sen-icio.-Las remuneraciones
que se regulan en este Real Decreto se entienden sin Perjuicio de las
indemnizaciones que tienen por objeto resarcir de los gastos realizados
en razón del servicio, las cuales se regirán por la normativa vigente en
esta materia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los funcionarios de los Cuerpos Médicos Forenses y de
Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología podrán ejercer sus
funciones en el régimen de dedicación normal o en régimen de
dedicación a tiempo completo. Este último régimen, al que se accederá
a solicitud de los interesados en las condiciones previstas en este Real
Decreto, será incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad
pública o privada, con excepción de lo expuesto en el artículo 4.1 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las .Administraciones Públicas y las que le sean atribuidas
con carácter forzosa por las Leyes sanitarias.

Segunda.-Los Médicos Forenses que, prestando servicio en una
Agrupación o desempeñando conjuntamente funciones en un Juzgado y
en un Instituto de Medicina Les:al, hayan optado por el régimen de
jornada a tiempo completo e Incompatibilidad con cualquier otra
actividad pública o privada, salvo las que le son atribuidas con carácter
forzoso por las leyes sanitarias, percibirán los complementos que en este
Real Decreto se fijan para aquellos Médicos Forenses que hayan optado
por dicho régimen.

Tercera.-Los Médicos Forenses que deseen acogerse a régimen de
jornada a tiempo completo, conforme a los prevenido en este Real
Decreto, dirigirán una solicitud en este sentido, al Ministerio de Justicia,
comprometiéndose a permanecer en este régimen durante un período
de, al menos tres años. Las solicitudes para acogerse al nuevo régimen
de dedicación, podrán hacerse en cualquier momento.

Aquellos Médicos Forenses que hayan optado por el régimen de
dedicación a tiempo completo, y cuyo destino no sea una Agrupación de
Juzgados, deberán solicitar en los sucesivos concursos de traslado por
orden de preferencia todas las Agrupaciones para poder obtener destino
en una de ellas, y mientras no desempeñen efectivamente, una Agrupa
ción, percibirán los complementos previstos en este Real Decreto,
excepto los de las letras a) y b) del artículo 11. Se entenderá que quienes
no formulen solicitud o no soliciten todas las Agrupaciones, piden
aquellas por el orden con que fi~uren en la relación que se anuncia.

Cuarta.-Los puestos de trabajO a los que el número 2 del artículo 4
acredita haberes por la jerarquía y representación inherentes al puesto
deberán ejercerse en régimen de dedicación a tiempo completo.

Quinta.-Las guardias de disponibilidad a que se refiere el apartado
d) del artículo 10.4, se realizarán con arreglo a los siguientes requisitos:

a) En los Juzgados de Instrucción y Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción de poblaciones cuyo número sea igualo superior a 175.000
habitantes, los funcionarios que estén de guardia, permanecerán en el
Juzgado durante el tiempo de la diferencia horaria entre la jornada
diaria fijada por el Consejo General del Poder Judicial y las 37,5 horas
de jornada semanal establecidas para todos los funcionarios de la
Administración de Justicia, entumas con horario de tarde o de sábado
y domingo, según las necesidades del órgano judicial que se determinen
por el Secretario como Director de la Oficina Judicial, quien distribuirá
el personal sin perjuicio de las facultades que correspondan a los
titulares de dichos órganos.

Estos funcionarios, además, asumirán el deber de acudir al Juzgado
en el momento en que fueran requeridos por el titular del órgano para
realizar diligencias o actuacio.nes propias o urgentes de un servicio de
guardía y que le sean encomendadas en tal sentido.

b) . En los Juzgados de Instrucción y Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción de poblaciones cuyo número sea inferior a 175.000
habitantes, los funcionarios que estén de guardia, asumirán el deber de
acudir al Juzgado en el momento en que fueran requeridos por el titular
del órgano para realizar las diligencias o actuaciones propias o urgentes
de un servicio de guardia y que le sean encomendadas en tal sentido.

Sexta.-Los funcionarios destinados en los ·órganos judiciales sujetos
al régimen de guardias semanales o mensuales, se turnarán entre
aquellos del Juzgado que permanezca de guardia durante estos periodos.

Séptima.-Como requisito común para la percepción del comple
mento de destino para todos los tipos de guardia, éstas serán certificadas
mensualmente y a mes vencido por el Secretario del Juzgado, para ser'
incluidas en nómina por la Habilitación Provincial.

Octava.-Los Oficiales de la Administración de Justicia, procedentes
de la Zona Norte de Marruecos y funcionarios de la Escala Técnica del
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, en quienes no concurran la
condición de Letrados, a extin~uir, percibirán el complemento de
destino, establecido para los OfiCiales de la Administración de Justicia.

Los Agentes de la Administración de Justicia, procedentes de la Zona
Norte de Marruecos, a extinguir, percibirán el complemento de destino
establecido para los Agentes de la Administración de Justicia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las referencias a los Institutos de Medicina Le~al Regiona
les y Provinciales se entenderán hechas a las Clínicas MédIco-Forenses
y a los Institutos Anatómico-Forenses hasta que aquéllos entren en
funcionamiento.

Segunda.-l. A los solos efectos administrativos del régimen de
incompatibilidades, y sin perjuicio de las necesidades del servicio, los
puestos de Médicos Forenses que opten por el mantenimiento del
r4imen normal a que se hace referencia en la disposición adicional
pnmera de este Real Decreto, mantendrá la consideración de actividad
a tiempo parcial establecida en el articulo 27 del Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social, y de los Entes,
Organismos y. empresas dependientes, hasta la aprobación del Regla
mento de Médicos Forenses.

2. La mencionada actividad a tiempo parcial, incluirá un mínimo
de dos horas diarias de presencia fisica en el Juzs;ado correspondiente,
computándose, a los solos efectos administrativos del régimen de
incompatibilidades, veinte horas más semanales de disponibilidad para
el desempeño de sus funciones. En los casos en los que por los Médicos
Forenses se desarrollen guardias de presencia fisica, retribuidas con
forme a lo dispuesto en el número 5 del artículo 10, no se incluirán las
horas de guardia en los cómputos anteriormente establecidos.

3. Si el Médico Forense que optara por el mantenimiento de su
actividad en régimen normal desempeñara una agrupación de Juzgados,
las referencias horarias del apartado anterior, se entenderán hechas al
conjunto de sus actividades en los Juzgados a que deba atender.

Tercera.-No obstante lo dispuesto en los artículos 5.°, 7.°, 10 Y 12,
mientras subsistan los Juzgados de Distrito, se aplicarán las siguientes
reglas en cuanto a los Secretarios Judiciales.

1. Los Secretarios Judiciales de tercera categoría que sirvan en
Juzgados de Distrito acreditarán 21 puntos por el carácter de la función.

2. Por el lugar de destino, los Secretarios Judiciales que sirvan en
Juzgados de Distrito acreditarán los siguientes puntos, en función de los
grupos de población a que se refiere el artículo 6.°:

Grupo primero: 5 puntos.
Grupo segundo: 4 puntos.
Grupo tercero: 3 puntos.
Grupo cuarto: 2 puntos.
Grupo quinto: 2 puntos.
Grupo sexto: ~,5 puntos.

3. Por la especial dificultad a que se refiere el artículo 10 los
funcionarios qué presten servicios en Juzgados de Distrito percibirán 4
puntos los Secretarios Judiciales y 3 puntos los Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia, excepto los que lo hagan en
los de Barcelona, Madrid, Málaga, Sevilla y Valencia, que devengarán 5
puntos los Secretarios Judiciales y 4 puntos los Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia.

4. Por sustitución de Secretarios Judiciales en Juzgados de Distrito
se acreditarán 7 puntos. Los Oficiales de la Administración de Justicia
que sustituyan a Secretarios de los Juzgados de Distrito devengarán 2
puntos, excepto los de los Juzgados de Barcelona y Madrid, en cuyo caso
se devengarán 3 puntos.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Real Decreto 724/1988, de l de julio, por el que
se establece la dedicación a tiempo completo y el complemento de
destino de los Médicos Forenses y de los Facultativos del Instituto
Nacional de Toxicología y el Real Decreto 1404/1988, de 25 de
noviembre, por el que se establece la cuantía del complemento de
destino de los Secretarios Judiciales, y de los funcionarios de otros
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia.

Quedan derogadas, igualmente, cuantas disposiciones de igual o
inferior rango, se opongan a 10 establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a los MInisterios de Justicia '1 Economía y
Hacienda, para que adopten, en el ámbito de sus respectivas competen-
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cias, las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de lo estable
cido en el presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto, entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», produciendo los
efectos económicos a partir de las fechas que se indican.

a) Desde primero de abril de 1989 para aquellos funcionarios de los
Cuerpos de Secretarios Judiciales, Oficiales, Auxiliares y Agentes que no
venían percibiendo el complemento de especial dificultad, excepto para
los funcionarios destinados en los Juzgados de lo Social, para quienes
entrará en vigor el primero de enero de 1990.

b) Desde primero de abril de 1989, para los Médicos Foreoses que
no venían percibiendo el complemento de especial responsabilidad.

e) Desde la entrada en vigor de este Real Decreto para las guardias
de disponibilidad que se establecen en el artículo lOA, apartado d).

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda:
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Art. 2.0 Las acreditaciones a que se refiere el artículo 1.u se
realizarán de acuerdo con los criterios recogidos en normas y con arreglo
a prácticas comunmente aceptadas en la Comunidad Europea.

Art. 1° 1. En los respectivos convenios se definirán los distintos
aspectos de la colaboración. de las Entidades. ~on el Min!ste~_o de
Industria y Energía, en. matenas tales como gestlOn y/o a.credltaclOn de
laboratorios, necesidades de apoyo técnico en matena de ensayo,
aportaciones, medios, subvenciones y dem~s ayudas qI.!-e .. en su caso, se
otorguen a la Entidad para la mayor eficaCIa de su actIVIdad y cuanto.s
otros extremos se consideren puedan facilitar un mejor desenvolvI
miento de sus actuaciones.

En el convenio se podrá establecer la utilización por la Entidad de
medios materiales e instalaciones técnicas que estén específicamente
adscritos para estos fines al Ministerio de Industria y Energía, sin que
dicha circunstancia afecte a la titularidad de los mismos.

2. En los' convenios se recogerán, entre otros aspectos de la
colaboración, el programa de actividades para todo el período de
vigencia y el compromi~decomunicar periódicamente al Ministerio
las variaciones en relacion a los laboratorios con acreditaciones en vigor
realizadas por la Entidad.

3. Las acredit1'ciones que en el ámbito del convenio realicen las
Entidades a que se refiere el artículo 1.0 podrán considera~se por la
Dirección General de Política Tecnológica para declarar la aptItud de los
laboratorios y la validez de sus ensayos en materia de homologación o
verificación de conformidad a normas.

El Minisiro ili.' lntlll.~lriil .\ T;nc'rgh
JOSE CLAUDlO ARANZADI MARTINEZ

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza -al Ministro de Industria y Energía para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1989.
JUAN CARLOS R.

Padecidos eITores en la inserción de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 297. de fecha 12 de diciembre
de 1989, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página número 38485, en la presentación de la Orden. donde
dice: «ORDEN de 11 de noviembre de 1989...». debe decir: «ORDEN
de 11 de diciembre de 1989...».

En la página numero 38486, en el artículo 13, punto 1. cn la tercera
línea, donde dice: «,..de dos años naturales, de los cuales seis. al menos,
estarán en envases...». debe decir: K ..de dos años naturales. de los cuales
seis meses, al menos, estarán en envases...».

En la página numero 38488. en el artículo 32, punto L primera línea,
donde dice: «el Consejo Regulador de un Organismo dependiente...»,
debe decir: «el Consejo Regulador es un Organismo dependiente...».

En la página número 38490. en el artículo 48, punto 4. cnla tercera
línea, donde dice: «...a producir confusión en el consumidor respecto a
la mima...», debe decir: «. ..a producir confusión en el consumidor
respecto a la misma...».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

58 REAL DECRETO 1617/1989. de 24 de noviembre, por el
que se regulan los convenios de colaboración para la gestión
y/o acreditación de laboratorios de ensayos industriales.

La evolución de nuestra industria desde la entrada "en vigor del
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación; aprobado por
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, así como su integración
en un mercado superior como consecuencia de nuestra adhesión a la
Comunidad Europea; han determinado un notable incremento de los
ensayos de laboratorios y la necesidad de prever su ulterior desarrollo,
por lo que se considera conveniente instrumentar modelos de colabora
ción con Entidades y asociaciones privadas que atiendan a los aspectos
técnicos de la gestión y/o acreditación de los laboratorios, siguiendo el
modelo generalizado en la Comunidad Europea en el que tales activida
des se realizan por agentes externos a la Administración.

El capítulo n del citado Reglamento regula la acreditación de
laboratorios de ensayos industriales. considerándola como la declara
ción de aptitud para efectuar pruebas y ensayos, que tendrán validez
ante el Ministerio de Industria y Energia para la homologación de
prototipos, tipos o modelos. o de la verificación de la conformidad a
normas de una producción que haya de realizar dicho Departamento.
Sin modificar el régimen de acredItación, en el que corresponde a la
Administración declarar la aptitud del laboratorio y·la validez de sus
ensayos. parece conveniente favorecer las actuaciones de las Entidades
Y3sociaciones que desarrollan tareas de gestión y de acreditación de los
laboratorios.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 24
de noviembre de 1989.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Para el desarrollo de actividades relacionadas con la
gestión y/o acreditación de laboratorios de ensayos de competencia del
Ministerio de Industria y Energía. este Departamento, a través de la
Dirección General de Política Tecnológica, podrá celebrar convenios de
colaboración con Entidades. Sociedades y Asociaciones que. sin ánimo
de lucro, tengan carácter privado y ámbito nacional. así corno recono
cida capacidad técnica y/o de gestión en las referidas materias sobre los
laboratorios de ensayo.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

CORRECClON de errofas de la Orden de II de diciembre
de 1989 por la que se aprueba e/ Reglamento de la
denominación de origclI «(8icr=01) .l' de Sil Consejo Regu
lador,


